
M.D.H .  SAÚL ALONSO CASTAÑEDA DOMÍNGUEZ

CAPACITADOR DE LA CEDH CHIHUAHUA



55. Los pueblos indígenas a menudo siguen luchando para que se 
reconozcan sus instituciones y sistemas, como los sistemas 

jurídicos, las leyes tradicionales y los enfoques sobre la ƧǳǎǘƛŎƛŀΧ
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Mecanismo de expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas 
Sexto período de sesiones 8 a 12 de julio de 2013 

Tema 5 del programa provisional 
Estudio sobre el acceso a la justicia en la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas



La Nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmenteen sus pueblos indígenasque son aquellosque
desciendende poblacionesque habitan en el territorio actual
del paísal iniciarsela colonizacióny que conservansuspropias
institucionessociales,económicas,culturalesy políticas,o parte
deellas.

Art. 2 CPEUM



DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

ÅReconocimientoa la diversidadcultural

ÅDerechoa la auto identificacióno autoadscripción

ÅDerechoa la libre determinación

ÅDerechoal autogobierno

ÅDerechoa elegira susautoridades

ÅDerechoa aplicarsuspropiossistemasnormativos

ÅDerechoa accederplenamentea la jurisdiccióndel Estado

ÅDerechoa la tierra, al territorio y susrecursosnaturales

ÅDerechoseconómicos,socialesy culturales

ÅDerechoa la consultay al consentimientolibre, previoe informado



Los pueblos indígenasreclaman de forma decidida y persistente el reconocimiento de sus
culturasy sistemasjurídicosconsuetudinariosen la administraciónde la justicia. Seha señalado
que el no reconocimientode los usosy leyesconsuetudinariasautóctonasesindicio de
la existenciade violacionesde derechoshumanosque llevan a abusosen el sistemade
administraciónde justicia. Elno reconocimientodel derechoindígenaforma parte de la
negaciónde las identidades,sociedadesy culturas indígenaspor parte de los Estados
colonialesy poscoloniales,y es una de las dificultadescon que tropiezan los Estados
modernos para reconocer su propia identidad multicultural. En muchos países la
concepciónmonista del derecho nacional impide el debido reconocimiento de las
tradiciones jurídicas plurales y conducea la subordinaciónde los sistemasjurídicos
consuetudinariosa una sola norma jurídica oficial. En esascircunstancias,las tradiciones
jurídicas no oficiales apenashan sobrevivido o se han hecho clandestinas. Aunque en los
tribunalesseofreceseguridadjurídicaen el marcode un solosistemajudicialoficial, los pueblos
indígenas,cuyopropio conceptode legalidadseignora,sufreninseguridadjurídicaen el sistema
oficial y susprácticasjurídicassuelenser criminalizadas. Envistade la discriminaciónque existe
en lossistemasjudicialesnacionales,no esde extrañarquemuchospueblosindígenasdesconfíen
de éstosy que reivindiquenun mayor control de los asuntosfamiliares,civilesy penales. Ello
reflejadiversascuestionesrelativasal autogobiernoy a la libre determinación[Χϐέ.

ONU, Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, 

Sr. Rodolfo Stavenhagen. Misión a México. 23 de diciembre de 2003. E/CN.4/2004/80



Debe interpretarse este reconocimiento como la 
posibilidad de diálogo, convivencia y 

coordinación, entre los diferentes sistemas 
normativos existentes en un mismo Estado

No debe ser un reconocimiento transitorio cuya 
vigencia se tolere hasta que las comunidades y 
pueblos aprendan o asimilen el sistema jurídico 

estatal. 

Tampoco debe ser un reconocimiento funcional, 
en el sentido que se les reconozca porque llenan 

un vacío estructural del aparato de justicia en 
México que no llega a todos los rincones 

indígenas



El pluralismo jurídico debe entendersecomo la coexistenciade
dos o más sistemasnormativos en el marco de un Estado
multicultural,de tal modo queningunoseimpongasobreel otro
ni procuresuasimilación,por lo quehabráde seren un contexto
de diálogo, coordinación y de establecimiento de reglas,
principios y mecanismosde resolución de conflictos en sus
distintosámbitosdevalidez

El reconocimiento legal y vigencia de los Sistemas Normativos Indígenas en México

Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos



Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia. 0300/2012, Sucre, 18 de junio de 2012

[Χ]el pluralismo sesienta comola basecentral de la nuevaestructura jurídico, político y social,en la que los
derechostanto individuales como colectivosson objeto de protección por parte del Estado,que se obliga
asimismoa materializarlo establecidopor el texto constitucional.

[Χ]La jurisdicciónindígena originaria campesina,de acuerdoal art. 179 de la CPE,forma parte del órgano
judicial, haciendoefectivo el derechode las nacionesy pueblos indígena originario campesinosa que sus
institucionesseanparte de la estructurageneraldel Estadoy, en eseámbito, al gozarde igual jerarquíaque la
jurisdicciónordinaria, éstano puederevisarlas resolucionespronunciadaspor la jurisdicciónindígenaoriginara
campesinay tampocoéstade aquella; esmás,toda autoridadpúblicao personadebeacatar las decisionesde
estajurisdicción,pudiendolasautoridadessolicitarel apoyode losórganoscompetentesdel Estado(art. 192de
la CPE).

Eneseámbito, el pluralismo jurídico cobra un nuevosentidoy extensión,puessereconceptualizaa partir del
relacionamientoe influencia permanentede ambossistemas,a partir de la coordinacióny cooperaciónque
debeexistir entre las diferentesjurisdiccionesque conformanel ÓrganoJudicial(ordinaria,indígenaoriginaria
campesina,agroambientaly especializadas); el principiodeunidaddela funciónjudicial(art. 179dela CPE),[Χ]

[Χ]En ese sentido, debe señalarseque la Constitución boliviana ha diseñado un sistema de control de
constitucionalidadplural, puesno solamenteseejerceel control sobrenormasformales,sinotambiénsobrelas
normas de las nacionesy pueblos indígena originarios campesinos,además de conocer los conflictos de
competenciasentre las diferentesjurisdiccionesy de revisar las resolucionespronunciadaspor la jurisdicción
indígenaoriginariacampesinacuandoseconsiderequeestasnormassonlesivasa losderechosfundamentalesy
garantíasconstitucionales. [Χ]



¿PLURALISMO JURÍDICO EN MÉXICO?
El derecho nacional como internacional son una
representaciónjurídicade lo socialque tiene susorígenes,
sujetos de aplicación, fuentes diferentes y que se
encuentraen constanteinteraccióny contacto con otros
sistemasnormativosqueexisten.

Artículos 1, 15, 133 CPEUM.- Reconocela relaciónentre el
derechonacionaly derechoproducidoa nivel internacional
como lo es el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos

Artículo 2 CPEUM.- Reconoce los sistemas normativos
indígenas,referidos como usos y costumbre sobresaleel
derechoa definir suspropiasformasde organizaciónsocial,
económica, políticay cultural. Esde destacarseel derechoa
la organizaciónpolíticapropia,porquede el sedesprendela
capacidad de definir sus propias instituciones, que no
necesariamentetiene que corresponderestrictamentecon
el resto de las instituciones del Estado. Asimismo,estos
pueblos tienen el derecho de elegir a sus autoridadesde
acuerdoconsuspropiossistemasnormativos.

Sistema 
Normativo 

Supranacional

Sistema Normativo 
Estatal

Sistema 
Normativo 
Indígena

MEXICO

Se puede definir el pluralismo 
jurídico como la existencia de dos 
o mas subsistemas dentro de un 

mismo sistema jurídico


